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Acción Extraordinaria de Protección (Acción de Protección No. 816-2010)

Guayaquil, 27 de diciembre del 2010; tas 09h10.-

VrSTOS: En atención a lo normado en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, y ante la presentación en este despacho

de la presente acción extraordinaria de protección seguida por la AB. JULIA ROBLES

VERDUGA en su calidad de Procuradora Judicial de César Alfredo Regalado Iglesias,

Gerente General de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT-EP en

contra de los suscritos Jueces Provinciales de la Primera Sala de lo Laboral, Niñez y

Adolescencia de esta Corte Provincial de Justicia, se ordena que por Secretaría de

la Sala se notifique a la otra parte con la presente acción constitucional y se remita

el expediente completo a la Corte Constitucional, para que la Sala de dicho

organismo que por sorteo le corresponda el conocimiento de la presente causa,

proceda aerificar los requisitos imperativos deÁdffllslon contenidos en los Arts.
61 y6^ae/a Ley Orgánicas de Garantías Jurfsájccionales yControl Constitucional.
Notftlquese. -&/
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